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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO META

,Oficio No. 2351
Villavicencio, 29 de mayo de 2021

Señores
PAGADOR/ TESORERO
CONSORCIO CONSTRULLANOS
Ciudad

Ref.: Proceso Ejecutivo No: 500014003003-2019-01157-00 promovido por RF
ENCaRE S.A.S., NIT: 900.575.605-8, contra CESAR JULIAN PEREZ ALVAREZ,
CC: 74.185.333.'

Firmado Pore

Comunícole que, por auto dictado dentro del expediente en referencia, se
decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de la 5a parte del EXCEDENTE del salario
mínimo legal mensual, que le corresponda a él (la) demandado Ca) CESAR
JULIAN PEREZ ALVAREZ, CC: 74.185.333, por su vínculo laboral y/o
contractual con esa entidad. La medida se limita a la suma de $46.000.000,00
pesos.

Sírvase consignar los dineros descontados a la demandada en la cuenta de
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO No. 500012041003 de esta ciudad,
a nombre dé este Juzgado y para el proceso No. 500014003003-2019-01157-
OO. El incumplimiento le hará responsable de pagar dicha suma e incurrirá en
sanción equivalente a multa de dos a cinc;o salarios 'mínimos mensuales.

Cordialmente,

DORIS LUCIA BLANCO REYKS
SECRETARIO .
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